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«Fallamos: Que, estimando el recurso contencioso-administrativo, inter~

puesto por el Procurador don Francisco Alvarez del Valle, en nombre y
representación de la Entidad mercantil "Teodoro Carcía, Sociedad Anó
nima", contra el acuerdo del Consejo de Ministros, adoptado en reunión
de fecha 10 de mar.w de 1989, por el que se estimó parcialmente el recurso
de reposición deducido por la misma Entidad mercantil contra el previo
acuerdo del propio Consejo de Ministros de 16 de octubre de 1987, por
el que se imponía a la Entidad "Teodoro García, Sociedad Anónima" una
multa de 6.479.350 pesetas por infracción del Real Decreto 1945/1983,
modificándose dicho acuerdo en el sentido de reducir la sanción inicial
a la multa definitiva de 2.027.350 pesetas, debemos declarar y declaramos
la nulidad de dichos Acuerdos sancionadores por vicio de incompetencia,
debiendo. en su caso, incoarse y tramítarse el correspondiente procedi
miento sancionador por el Organo competente de la Generalidad de Cata
luña en cuanto a los hechos a que se contrae el acta número 11.185/85,
de J4 de noviembre, y lo mismo por el competente de la Comunidad Valen
dana rc!":pecto de los hechos referidos en el acta número 117/85, de 14
de noviembre, hasta fonnular las eventuales propuestas de resolución y
dictarse la oportuna resolución final también por el Organo competente
para ello; sin hacer expresa condena respecto de las costas procesales
causadas.~

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALlMENTACION

25659 ORDEN de.16 de septiembre de 1993 por la que se rUspone
el cumphmiento, en sus propios términos, de la sentencirL
dktada por ~t Tribunal Supremo, en el recurso conten
cioso-administrativo número 3.645/1989, interpuesto por
la Entida,d mercantü.Teodoro García, 8ociedadAnónima...

Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con fecha 13 de marzo
de 1993, sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 3.645/1989, promovido por la Entidad mercantil «Teodoro García, Socie
dad Anónim3JI, sobre sanción por infracción en materia de quesos; sen
tencia cuya parte dispositiva dice así:
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Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
terminos la precitada sentencia,
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Madrid, 16 de septiembre de 1993.--EI Ministro, P. D. (Orden de 30
de julio de 1990).~ElDirector general de Servicios, Francisco Javier Veláz
quez López .

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de Política
Alimentaria.

25660 ORDEN dR 16 dR septiembre dR 1993 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la sentencia
dictada pur la Audiencia Naciona~ en el recurso conten
cioso-admini.strativo número 48.340, interpuesto por don
Ramón Casas González y don Manuel Rodríguez Veiga.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 2 de febrero
de 1993, sentencia firme en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 48.340, promovido por don Ramón Casas González y don Manuel Rodrí
guez Veiga, sobre infracción en materia de pesca marítima; sentencia cuya
parte dispositiva dice así:

~Fallamos: Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por la representación procesal de don Ramón Casas González y don Manuel
Rodríguez Veiga contra la Orden ministerial de 16 de enero de 1989, decla-
rando la nulidad de la misma por no ser conforme a Derecho. •

Sin expresa imposición de costas.~

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 16 de septiembre de 1993.~EI Ministro, P. D. (Orden de 30
de julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier Velá::.:
quez López.

L---L.. -l limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general de Recursús
Pesqueros.


